
Guía de Descarga de Grabaciones 

En esta guía se dan los pasos a seguir para que nuestros abogados puedan descargar 

Grabaciones de las Vistas Judiciales. 

Para poder utilizar este servicio, debe ser OBLIGATORIAMENTE usuario Cliente de este 

despacho.  

José Alberto Amilibia Múgica asignará a cada Cliente un nombre de usuario y una contraseña 

para poder acceder a las descargas. Estos datos serán únicos y exclusivos de cada Cliente. 

Una vez tengamos estos datos, accederemos al área de Cliente mediante el enlace Acceso a 

Clientes, ubicado en la parte superior derecha del sitio web. 

 

Este enlace nos lleva a un formulario, donde el Cliente debe introducir los datos que 

anteriormente se le ha asignado. 

 

Al introducir los datos, iniciaremos sesión y será dirigido a su cuenta de usuario Cliente. En su 

cuenta de usuario Cliente dispondrá Documentos  y/o Grabaciones que podrá descargar para 

su visualización. 

A continuación detallamos los pasos para poder leer los Documentos y/o descargar y visualizar 

las Grabaciones. 



Descarga de Grabaciones. 

Las Grabaciones al estar en su formato original en un cd autoejecutable, debemos hacer que 

los archivos de las grabaciones sean igualmente autoejecutables (con extensión .EXE). Pero los 

archivos autoejecutables “no están bien vistos” por los navegadores y antivirus, y podrían no 

dejarnos descargarlo.  

¡No se preocupe! Sortearemos ese “inconveniente” con un pequeño truco. 

Para poder descargar y visualizar una Grabación debe seguir estos pasos. 

1. Haga click en el enlace de la Grabación que quiera descargar. Este enlace le llevará a la 

web  de Dropbox. 

 

 
 

2. En la página de Dropbox que se abre, dispondrá de un enlace de Descarga. Haga click y 

se descargará un archivo SIN EXTENSIÓN (dependiendo de la configuración de su 

navegador, se le pedirá la ubicación para guardarlo o por el contrario se guardará en la 

carpeta por defecto de Descargas de su navegador). Le recomendamos que guarde el 

archivo descargado en el Escritorio, para tenerlo “a mano”.  

¡Atención a los siguientes pasos! 

3. Una vez que se haya descargado el archivo SIN EXTENSIÓN, debe renombrarlo y poner 

al final del nombre “.exe”. Es decir, si el archivo descargado tenía el nombre de 

“Pepito”, al renombrarlo, el archivo tendrá el nombre “Pepito.exe”. Con este paso, lo 

que hacemos es evitar que los navegadores y antivirus crean que es un archivo 

malicioso. 

 



    
 

4. El siguiente y último paso es hacer doble click sobre el archivo .exe. Se ejecutará el 

archivo y aparecerá una ventana en que le pide una ubicación (el CD de la grabación se 

ha tenido que comprimir y esa ubicación es para llevar a cabo la descompresión 

automatica). Déjelo por defecto y dele a continuar hasta que termine. Una vez 

terminado, se ejecutará la visualización de la Grabación (igual que si fuera el CD 

original)  

 

 


